
Naturaleza y efector de la nota mar­
ginal del «Procedimiento judicial su~ 
ma:rÍO>> y de sus similaY\Elf de lof a:rtícu~ 
lof 235 y 143· del Regl. Hipotecario. 
Su importancia en el aspecto p:rocesal 

y en el hipotecario 

Parecería lógico y natural que las tres 11otas marginales que van 
a ser objeto de nuestra atención tuvieran dentro de nuestra legisla­
ción hipotecaria el mismo alcance y significación, ya que responden 
a idéntica finalidad. No es así, sin embargo, y para intentar de­
mostrarlo vamos a examinar por separado los preceptos en que deu­
tro de aquella legislación se ordena la correspc'lldiente nota marginal. 

o PROCEDIMIENTO JUDICIAl, SU:Mt\RIOn 

La regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente dis­
pone que una vez admitida la demanda por el Juez reclame éste, a 
instancia de actor, ~el Registrador de la Propiedad, certificación 
en que se comprenda -inserción literal de la última inscripción de 
dominio, o de posesión, en su caso, que esté vigente, y relación de 
todos los censos, hipotecas, gravámenes y derechos reales y ano­
taciones a que estén afectos los bie!1es de que se trate. 

Sé ordena además al Registrador que haga constar por nota mar­
ginal en la inscripción de hipoteca (se refiere a aquella que provoca 
la ejecución), que se ha expedido esa certificacién, su fecha y la 
existencia del procedimiento a que se refiere. 
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Esta nol.o1. debe su origen a la Ley Hipotecaria de 21 de abril de 
1909, que la estableció como novedad en la gran reforma llevada' a 
cabo en el procedimiento de ejecución implauta~o por la misma y 
causó gran revuelo y alarma a su promulgación. 

Muchos autores creyeron ver en ella una anotación con prohibi­
ciÓn de euaje11ar que venía a vulnerar todos los principios de la ley, 
confundiendo la publicidad (hipotecaria) con el simple anuncio. 

· Para otros hacía las veces de una verdadera condición resoluto· 
ria, _va que se ordena la cancelación de inscripciones posterio~es sin 
oír ni siquiera hacer saber a los interesados tal cancel'acióu. 

Y'· t;n fin, otros suponía~ habría· de paralizar las facultades dis­
positivas del deudor ocasionando una especie de cierre del Registro, 
al menos de hecho. . . 

Fuero11 ülros autüres y la jurisprüdencia de la Dirección Cenera! 
de los Registros y del Notariado los que se encargaron de hacer ce­
sar ese estado de alarma, demostrando lo injustificado de las acer· 
!.,as censuras dirigidas por ese motivo a 1a nuev::t ley. 

L<i. Resolución de 22 de mayo de 1943, fijando el alcance de esa 
11ota, dice que sólo llama la· atención de los posteriores adquirentes 
sohre la existencia del procedimiento, impidiendo se pued<¡. ·invocar· 
después de buena fe el principio de la publicidad hipotecar-ia . 
. MoRELt ·\' TERR\' (1) explicaba así la· naturaleza de esa nota: 

Existe en el ·Registro una inscripción de·hipoteca _v·.cou ella la po­
sibilidad de que el acreedor siga en su· día el procedimiento judicial 
sumario. Si el deudor no cumple su obligación y el acreedor ejercita 
la acción real, la nota acredita que así ha ocurrido y que se ha 
incoado el procedimiento. aEste es, decía, el carácter eme a la nota 
atribuítuos, ~ de t:Sle ii1üdo el prc::ceplü tiene jüstificación.» 

RocA SASTRE (2) precisa aútt más; pues dice, 110 sólo se trata de 
informar del proceso de ejecución a posteriores adqu:rentcs, sino 
que hace las veces d~l trámite de notificación o .intimación a tales 
adquirentes, dispensando de tener que efectuarles singularmente di­
cha .nolificaC'ión, así lo. declara, añade, la Se:ntencia de 12 de junio 
de 1941. 

Si &:: examinan las disposiciones de la Ley Hipdtecaria y de su 
Regbmento, se observará que_ todo, en efecto, se rcduC'e lisa "Yr ·l_la-

(1) •Comentarios a la Legislaci6n hipotecaria•, tomo 4.0
, ·pág. 117. 

12) •Derecl10 Hipotecario>, 1948, tomo 4. 0 , pág. 786.' 
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namente a establecer una Hnea divisoria entre los derechos inscri­
tos o anotados sobre la finca que se cj~cuta posteriores a la hipo­
teca del actor ~ anteriores a la nota marginal de que ~ratamos y los 
que puedan existir inscritos o anotados despu~s de esa nota .. 

En cuanto a los .del. primer grupo cualquiera que sea la natu­
raleza real 9 personal del derecho de que se trata y ya esté inscrito 
o anotado preventivamente (Regla 5.\ art. 131 Ley, y art. ·225 del 
Regia mento), ha de nolificárseles 1~ existencia dd procedimiento 
par~ que puedan intervenir en la subasta o satisfacer antes de ella 
el créd.ito, interes.es )! costas causa del procedimiento. . , 

Y en cuanto a los posteriores a la repetida nota marginal se de­
cl~·ra i1meces~ria dicha p.otificación por el art. 226, nú~. 2, ~el Re-
glamento Hipotecario. . . 

. Deben hacerse <1 mi juicio estas ·salvedades : 

A) Que en cuanto a los titulares del dominio o posesión o de 
partes que puedan estimarse como desmembraciones de uno u otro 
derecho, según el artículo 134 de la Ley Hipotecaria, o sean los 
tcrcero.s poseedores de la finca o derecho perseguido por la ejecu­
ción y ya se traten de los que tuviesen inscrito su derec~o antes de 
la repetida nota marginal o ya de lo.s que lo hubiesen i11scrito des­
pués de la misma y hubiesen acudido con su título al Juzgado cspon­
Ümeameute, más que notifi.ca~ión, a los efectos dichos, de lo que. se 
trata t:s más bien de co11tinuar contra ellos el procedimiento como 
suprogados en el Jugar del deudor, según se desprende ~Ja.ramerite 
del mismo citado precepto y del número .3. 0 de la Regla 3.a ~el ar­
tículo 131 de la misma ley. 

B) Que de los derechos inscritos o anotados después de la re­
petida nota marginal, distintos del dominio o posesi6n dichos, s6lo 
se ocupa la Legislación Hipotecaria para dispensar 'de la not.ifi.caci6n 
dicha. A pes?r de ello,. creemos que sus titulares, acreditando el 
carácter de tales, púeden acudir al Juzgado y ejercitar los mismos 
der~chos que vimos se conceden ·a los i·nscritos . co'n anterioridad a 
b misma nota marginal, ya que ésta' no puede producir más efecto 
que el indicado. 

. . 

. . C) Y en cuanto a los créditos o derechos que por ser preferentes ~ 
del ejecutante hayap de quedar subsistentes después de cansumadia 
la ejecución, entendemos que es innecesaria toda notificación (ya que 
la ejecución no les .ha. d~ ~fectar· en'.'napa~, cuál.qu ie1:a que sea el· m o· 
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mento procesal o fecha en que se inscribieran o anotaran·. Pero, es 
claro, que si se trata de Jos que ingresaron en el Registro después 
de la tan repetida nota marginal deberán sus titulares acreditar su 
derecho af Juzgado respectivo para evitar que por desconocimiento 
de los mismos pudieran ser cancelados ~r· el ma:ndamiento expedido 
después del remate de la finca, · · 

Por último, otra diferencia entre los derechos anteriores a la 
nota marginal y los posteriores, es la de que en el ma~damien'to de 
cancelación de los derechos posteriores y no preferentes al crédito 
del ::;ctor ha de. expresarse eu cuanto a los primeros, de un modo 
concreto y si11gular los que hayan de cancelarse con e:·~prcsiún de la 
cita del lugar del Registro en que figuren inscr~tos y que, en cam­
bio, para los segundos basta la cxpresiór genérica de que son los 
posteriores a ia tan repetida 11ota margiual. Esta novedad, estable­
cida por el artículo 233 del Reglamento Hipotecario no tiene gran 
trascendencia en el orden procesal, pero es de gran interés para d 
R~gistrador, pues sal'va una posible responsabilidad d~ éSte. 

d'ROCEDlt\!lE'NTO EJECUTIVO. E.XT.RAJUDICIAL,>• O ~OTARIAI. 

La Regla 3-~ del artículo 235 .del .Reglamento Hipotecario. dis­
pone que a solicitud. del inter~s.ado, a la que se aco:npaiíará ~1- re­
querimiento de pago al deudar, el Reg;st~a.dor expecli~á certifi~ 
cación en que además de. los extremos que .indica la Regla. 4·.a del 
artícuio 131 de 1.1 Ley se expresará qu.e se expide a efectos del l;ro­
.cedimiento de que se trata y S~ hará. constar que qucdta CXletrdida 
ia nota. quc.sc .~stabÚce a· continu~ción. 
. aEl Registrad¿r, añ3:d~ la mism~ Regla, hará·.col,"star Í>or n~ 
al margen de la inscripci6.n ·ele hipÓteca que ha cxped.ido es.ta certi.. 
jicaci6n, expresando su fecha, 1~ iniciación del procedimie~to, No­
tario ante qu,~eu se sigutc; y la cirnmstancia ~e que -~o· se entenderá 
dicho procedimiento co11 los q11.e posteriorme1zte inscriban o anoten 
cualquier derec1w sob1·e ·la misma ji11ca. 

Lo primero que se observa en lo que antecede es 1~ imposibilidad 
de que el . Registrador. cumpla al pie dé la letra la exigencia del 
~egla.~~nto.; pues s'i en .la nota margi"na1 h.a d~ hacer constar que 
~e .expidió la c~rtificaci(ln in~lica.da es· por que ~sta ha· de extenders~ 
y firmarse. ~n móin'ento" anteri¿r ):~ por 'taitto,· e'n t'a. m is~a. certifica-
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ción no puede e..xpresarse; con evidente falsedad, que ya se había ex­
_tendido la repetida nota marginal· 

Lo que sin duda se quiso expresar fué que :se expidiera la cer~ 
tificación, se extendiera luego la nota marginal relativa a la misma 
y que después, por nota al pie de aquélla, se indique con -la corres­
pondiente cita de inscripción fecha y con nueva firma del Regis­
trador, que quedó extendida la repet~d~ nota. Esto equivale a consi­
derar la solicitud del interesado con la certificación expedida a con­
.tinuación de la. misma como título que produce un asiente, y así es 
,en realidad. Por ello entiendo- que es muy acertada y recomen­
dable la práctica que se viene siguiendo de presentar en el Diari~ 
las. instal}Cias .(o los _mandamientos, según ei procedimiento de que 
se trate) en qué se interese u ordene la expedición de la aludida cet;­
tificación y su correspondiente. nota acreditativa de tal expedición, 
Con ello se hace posible además aquí el pri~cipio del prior tempore_: 

¿Tendrá la nota marginal en este procedimiento los mismos efec~ 
tos que la de la Regla 4 ... del artículo 131 de la Ley? 

E~ apariencia parece que la eficacia h-ipotecaria y procesal, pue­
de decirse, de ambas es idé11tica; pero si examinamos detenidamente 
lo que en este particular dispone la Regla J.a qel citado artículo 235 
del Reglamento Hipotecario habrá. que sacar una conclusión con­
traria. 

Vimos cómo esa Reg'a exige ineludiblemente que en la nota se 
cO'Ilsigne la circunstancia de que dich_o procedimiento extrajudicial~ 
notarial no se entenderá con los que posteriormepte a la nota ins­
criban o anoten cualquier. derecho sobre la misma :finca. y ya se 
comprenderá que no es Jo mi~m0- dispensar de la necesidad de . no­
tificar expresamente de la existencia· de un _procedimiento y de la~ 
diligencias del mismo, como "sucede- en el procedimiento judicial,. que 
el _negar fac;)lltad para intervenir en él a éstos o a aquellos titular~~ 
ele derechos como se ordena en el proceclimient<? notarial. .. ,· 

La disposición que comentamos csb't tomada en el. vigente Re~ 
gbmentu Hipotecario de la contenida en el artículo 201 del Regla­
mento anterior; pero es que ·e11 éste' tenía razón de ser, pues es sa~ 
hielo ·que, según el apartadÓ final del mismo artículo, el- procedi­
miento ese extrajudicial o notarial era de imposible apÜcación en el 
supuesto de que existieran o surgieran tercero~ (de dory.1inio n otro 
derecho) cuyo:; títulos hubieren sido inscritos. con. anterioridad a la. 
nota· marginal objeto de nuestra atenc-ión ; incluso de los que pór' 
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ser anteriores a la hipoteca de que se tratare hubieran de quedar 
.subsistentes, según la Resolución ele nuestro Centro directivo, de 
1 de julio de 1930. 

En dicho Reglamento anterior se quiso, sin duda, eludir toda 
complicación que pudiera presentarse por la existencia de terceros 
adquirentes y por la preferencia o rango entre los varios derechos ins~ 
critos o anotados sobre los bienes perseguidos y ello ya porque se 
considerase el procedimiento de que se t~ata como un dispo.c:itivo 
procesal simple o ele reducido alcance, o ya porque comprendiendo 
el verdadero carácter de la función notarial no se quisiera invadir la 
esfera judicial al obligar· al Notario a tener que resolver sobre pre­
ferencia, entre los varios derechos concurrentes y a tener que orde­
nar la capcelación de cargas o gravámenes posteriores al crédito del 
P~P-("t,t'=lnfA ""J ......................................... . 

Se vería claro, seguram~nte, por el autor del Reglamento anfe: 
rior, que la existencia de terceros, aunque sus derechos hubiesen sido 
mscritos o :motados con posterioridad a la tan repetida nota margi~ 
nal, debiera también impedir, por las mismas razones, la aplicación 
del procedimiento extrajudicial; pero' como de admitirlo así se da! 
na un medio eficaz al deudor para enervar la acción que se ejerci­
tase en dicho procedimiento, ya que le bastaría sólo realizar 'un 
acto de disposición o gravamen, se optó por ese sistema de deseo-: 
nocer o no admitir beligerancia, puede decirse, a los titulares pos­
teriores a 'la dicha nota marginal. 

Por todo lo dicho, esta nota del procedimiento 11otarial es de 
mayor trascendencia que la del procedimiento judicial sumario y 
equivale, como afirmó el citado 1vfoRELL Y TERR Y (3), a una verda­
riera condiciÓI) · .resoiutoria. Hoy no tiene razón de existir con ei 
t aiácter que tiene, ya que por la reforma hecha en el artículo 129, 
apartado-segundo, de la vigente Ley Hipotecaria,. el procedimientÓ 
notarial puede aplicarse aunque exista11 terceros ·de cualquier clase 
que éstos sean·. Además, está en contradicrión con el apartado 4. 0 

del artículo 38 de ia Ley Hipotecaria, que .permite, con carácter 'de 
generalidad, que cuando se persigan bie11es .hipotecados que hayan 
pasado despues a ser propiedad de un tercero, puede éste hacer uso 
del derechC? de que se continúen con él las diligencias del procedi-

(3) Obra y tomo citados, pág. 173. •". 
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miento <le que se trate, considerándosele como subrogado en ·el ~ugar 
del deudor: 

También antes existía contradicción entre el apartado 3." del ar­
tículo 24 <le la Ley HiJl?tecaria antuior y el citado artículo 201 del 
Reglamento también ante~ior ; pero e11tonces esa contradicción fué 
más a~rente que t-eal, ya que según vimos, el procedimiento "nota­
rial se: reguló con el can'tcter de excepción y para el solo. caso de no 
existir tet"ceros, según se vió a11tes. 

LA NOTA ;\IARGINAL DEL ARTÍCULO 143 DEl. REGLÁMENTO 

HIPOTECARIO VIGENTE 

De este artículo dice el notable comentarista y Registrador de 
la Propiedad DE I.A RrcA (4), que .::s totalmente nuevo y de una 
trascendencia incalculable para ~a técnica procesal y registra!. No 
constituye hipérbole el afirmar, añade, que tiene capital impor­
tan_cia en sus tres párrafos para ·Ju~es y _Tribunales, Registradores 
y Letrados en ejet"cicio-

Prescindiendo qe su párrafo tercero y-final por no interesar a los 
fines de 1mestro estudio y que se refiere a la persona o en nombn: 
de quien ha de otorgarse ]a. venta una vez rematadas las fincas, va­
mos a •ons:der~r detenidamente sus dos primeros párrafos, que lite­
ralmente <lispon~ : 

aEl tercer poseedor, en el caso señalado en el último párrafo 
del artículo 38 de .la Ley, tendrá derecho a intervenir en el .proce­
dimiento CO!_l arreglo al artículo 134 de la misma, pero sólo deberá 
ser citado a los efectos del artículo 126 de dicha Ley, cuando hubie­
re inscrito su derecho -con anterioridad a la expedición de la cer­
tificación de cargas prevenida en el ar~ículo !.489' de la Ley de En-
juicia miento ci vil.•1 . . · 

aEl Registrador hará constar por neta al margen de la anotación 
practicada con arreglo al artículo 1.453 de la Ley Procesal, o, en 
su defecto, al margen de la correspondi~~nte inscripció-n, que ha 
expedido la correspondiente certificación de cargas y la fecha de su 
e?Cpedición. » 

Si evacuamos las citas para fijar claramente el ámbito de apli-

(4) aC'nmcutarios al nuevo Rcgl;uncntq Hiv.otecario», primera parte, 
p6.gina 107. 
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ración de ese precepto sacaremos las conclusione;:; que aseguida se 
in<;).ican: 

El párrafo último del artículo 38 de la Ley (que aunque otra 
cosa haya sostenido recientemente algún autor no fué establecido 
por la última reforma hipotecaria, la de 1944, ya que en la Ley de 
1909 figuraba como último apartado de su art. 24), no hace más 
que apbcar a ·todo caso de procedimiento en que después de exten­
dida en el Registro alguna de las anotaciones preven ti vas de los nú­
meros 2. o y 3. o del artículo 42 de la misma Ley, pasasen los bien 
anotados a poder de un tercer poseedor, lo dispuesto en el artícu­
lo 134 y concordantes de la repet:.da Ley. 

Es fácil comprobar que esas aludidas anotaciones son todas las 
de embdrgo de bienes inmuebles, salvo las de secuestro y prohibi­
t•ión de enajenar por figurar en otro número, o sea, el 4, 0 del mismo 
0rtículo 42. 

¿ Peru de qué juicio o procedimiento· han de dimanar esas ano-
wciones de embargo ? . 

El artículÓ 143 que comentamos, cita los artículos 1-453 y 1.489 
de la Ley de Enjuiciamiento <:ivii, el pr:mero de los cuales está in­
serto en la sección que regula la primera fase del llamado juicio eje­
cutivo ordinario y se refiere al embargo de bienes inmuebles y su 
consiguiente anotación preventiv·.t, y ef"segundo, colo<:ado en "la sec­
ción relativa al procedim:ento de apremio del mismo juicio, trata 
del mandamiento que ha de librarse al Registrador para que ex­
pida la certificación de cargas· de los bienes de que se trate y de la 
;:¡portación a los autos de los títulos ae propiedad de las fincas. 

Es visto, por tanto; que el repetido artículo 143 se refiere con­
creta y es¡:x::cia1mente ai juicio ejecut:vo ordinario en general. 

Ahora bien, debe tenerse en cue·nta que los artículos 921 y 922 de 
la m:sma ley para la ejecución ·de toda Sentenóa se remite a los 
mismos trámites del citado juicic ejecutiv0 y que igual sucede en 
f'l orden penal para hacer efectiva·s· las· costas del juicio, seg(l11 el 
~rtículo 245 de· la Ley de Enjuiciamiento criminaL 

De acuerdo con lo que antecede, y· no siendo posible ni intentar 
siquiera fonnar un catálogo de procedimientos incluídos o excluí~. 
dos en el artículo 143 repetido, pudiera decirse que, en general, hfl 
de ::>plicarse a todo juicio, procedimiento o diligencias de apremio 
relati'vas a bienes inmuebles en los que se haga apEcaci6n de la 
Lev Procesal civil. 
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-- Los derechos que el artículo 143, en su párrafo 1.0
, que de acucr-. 

do o en aplicación de los que cita de la Ley, concede al tercer po: 
seedor o adquirente posterior a la anotación de embargo son dos : 
uno puro o sin limitaciones, puede decirse, como es el ·de intervenir 
r:n el procedimiento, eu el estado que se encuentre, para que SL: 

continú~ contra él .como subrogado en el lugar del deudor: Y el 
otro, el: de ser citado en el mismo procedimiento de que se trate a 
íos efectos del artículo 126 de la Ley Hipotecaria (para que p~gu~ 
o desampare los bienes), pero esta c-itación sólo en el caso de que: 
hubiese ·inscrito su derecho antes de la expedición de la certificación 
de cargas. Así dice el precepto ; pero parece evidente que se quiso 
referir a la nota marginal: acreditativa de haberse expedido dicha 
certificación. 

Hecho este e...xamen general del precepto, sin perjuicio de estudiar 
después algunas otras cuestiones, vamos a i11tcntar demostrar ahora 
el fundamento e importancia de la reforma comprendida en el re­
petido artículo 143 del Reglamento Hipotecario. 

Parece que se quiso aplicar a todo procedimiento de apremio el 
beneficio establecido por la Ley Hipotecaria en {avor de todo ter­
cero por los preceptos relativos al procedimietlto judicial sumario y 
al ejecutivo ordinario, y entre ellos los derivados de la nota marginal 
del primero de estos procedimientos. 

Es sabido que la traba de embargo y su forma de expresión hi­
potecarif'., la anotación preventiva del mismo, no impiden (salvo e'n 
las de secuestro y prohibición de enajenar) los actos de disposición 
y gravamen del embargado sobre los bienes inmuebles de que se 
trate. Tambiéc se sabe- que estos actos se entienden sin perjuicio del 
crédito objeto de la anotación por el que se sigue el procedimiento 
y que, por tanto, si éste termina con la venta o· adjudicación de los 
bienes, de acuerdo hoy con la Regla 2.a del artículo 175 del mismo 
Reglamento, han de cancelarse todas las inscripciones y anotaciones 
posteriores no preferentes al crédito del actor. 

La cuestión en este ·aspect"o estaha en r-esolver si era lícito que 
~sto sucediera con o· sin notificación previa, ex·presa e individual, o 
si ·bastaba o no a estos efectos de notificación presunta la mera exis­
ti:>ncia de la anotación de embargo que publicaba a los terceros· la 
e~istencia del procédimiento ::; fas consecuentes cancelatorias que 
podría11' dérivarse del mismo. · -· ' .. 

Antes del vigente Reglamento, la cuestión no.esfaba clara, pues 
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aun cuando la Resolución de 11 de diciembre de 1937 (reiterando1 

el criterio mantenido en las ·de 20 de febrero y 15 de marzo de 1907- . 
y 17 de julio de .1908,- e!_ltre otras), estimó 11ecesario el·previo requeri­
miento al tercero, declaran lo contrario las de 31 de diciembre de 1919-
y 20 de mayo de 1944.- · 

·· Hoy, por el artículo 143 que se comenta, el asuntO ha quedado .. 
resuelto, al :n:;enos ~n cuanto al tercer adquirente de los bienes. Se 
ha optado por la notificación, que ha de ser expresa, en cuanto a los 
anteriores a la nota marginal y tácita o· p_resunta con respe.cto a los 
posteriores a. la misma. Ha:bía que cstablecc:r esa 1í11ea divisoria 
para no tener que esperar hasta el final del procedimiento para co­
nocer quiénes fueron los posibles adquirentes de derechos de última 
hora, que los podía habe:r aún después del remate y antes de !a pre­
sentación del respeciivo ·títuio de; venta o adjudicación, como su­
cedió en el caso de la citada Resolución de 31 de diciembre de 1919. 

Aunque después tendremos que insistir en este punto, tratemos 
ahora de la nota margipal 9rdenad~ e11 el segundo párrafo del pre­
cepto que se estudia .. 

Su contenido es brev~ : Basta expresar que se ha expedido la 
..:ertificación de cargas de que se trate y su fecha. Cl.aro que como 
(·lJ h del procedimiento judicial sutpario ello tiene él valor enten­
dido, puede decirse que ya c<mocemos . 
. El estudio del lugar don.de debe extenderse,. según el precepto 

reglamentario, aunque parezca raro, es lo que ha ele provocar dudas 
\' problemas. 

Dispone que se haga constar al margen de )a correspondiente 
anotación preventiv::t de em~argo, o en su defecto, al margen de la 
correspondiente inscripción. . 

Hay que examinar lo que antecede con gran precaución,. porque 
puede surgir alguna sorpresa. . . · 
· Que esa nota se extienda al margen de ~~ anotaci6n pn;v~ntiva lo 
estimo 16gico y natural ya que ésta, en el aspecto de que se _trat~, 
hace las veces de la hipoteca en ei procedimiento judicial sumario. 
Es más, ~un estando en el caso . d~ juicio ejecutivo. ordi~1ario, · se­
guido por acción derivada <le 'una hipoteca, creo que esa nota no 
debe estamparse al margen dé la inscripción de ésta, sino al de la 
anotación de embargo, ya que ésta se refiere _más concreta y e;pe-
•:~3lmente al procedimiento que se siga .. -· -

¿Pero y si no se trata de ejecución por hipoteca sino·de cualquier 
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q},ro procedimiento judicial en que no se ha extendido la anotación? 
. ¿ Dó~de se e~te~?-d~rá entonces la nota marginal? 

. Aunque d~ la forma de expresión de muchos de los preceptos vi­
gentes (Ley Hipotecaria, a.rt. 43, ap. 2,0

; H.eglamento, art. 140, apar­
tado 1.0

, y Ley de Enjuiciamiento civil, arts. 1.409 y 1.453), parece 
deducirse que no hay más medi') de emb(J.rgo d~ bienes inmuebles 
que su anotación en el 'Registro d~ la· Propiedad no es así, sin em­
bargo. Así lo entienden autores y jurisprudencia, de acuerdo con 
el principio de vq\untariedad de la inscripción y así lo sobreentiende 
d repetido artículo 143 del Reglamento. 

Será, en, verdad, inusitado que pueda existir uua persona tan 
mal avenida con sns intereses que pudiendo asegurar el resultado 
de un procedimiento o el de ejecución de una Sentenc:a con la repe­
tida anotación dejare de hacerlo ; mas ello no es imposible. Puede 
ocurrir, además, que los bienes no estuvieren inscritos en favor del 
demandado en el momento de intentar la anotación del embargo; 
que exista defecto u obstáculos legales y no se subsanen ; que haya 
caducado la ¡¡notación de suspensión o la definitiva, etc., etc. No· 
está falto de realidad este supuesto de carencia de la anotación pre­
ventiva de embargo. ¿Y dónde se extenderá entonces, repetimos, 
la nota marginal? 

A ello contesta el tan repetido artículo 143: «Al margen de la 
correspondiente i nscri pció11 ». 

Y los comentaristas, con el laudable deseo de aclarar y com­
pletar este punto, nos dicen : 

DE tA RICA (5), que esa inscripc:ón no puede ser otra que la 
vigente de propiedad de que se trate. 

Y RAMOS FoLQUÉS (6), que e.3 el del tercer poseedor.· 
¿Pero es legalmente posible lo. que autores y Reglamento pre­

tenden? ¿Consentirán en tal supuesto los princip:os en que descan­
sa nuestra Legislación Hipotecaria, que se extienda, sea en éste o 
en aquel lugar de los libros registrales, la tan repetida· nota mar­
ginal? 

Lo ·estimo legalmente imposible· y para demostrarlo brevemente 
bastará contemplar estos dos supuestos: 

A) Que los oien~s a qtie se· refiera la certificación de cargas, 

(5) Lugar citado, pág. 111. 
(6) REVlSTA CRfTlCA D¡¡ DEHF.CHO IK~IOBILIARIO. Noviembre de 1952, ¡pá-

g-ina 786, final. · · 
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causa de la nota marginal, e~tén inscritos en favor del damandado 
en el momento de expedirse aquella certificación. 

No existe aquí, en apariencia, obstáculo alguno que se oponga 
a que dicha nota se extienda en el Registro de la Propiedad y que 
ello se haga al margen de la inscripción dominical del demap­
dado, por no existir o~ro lugar más adecuado. ¿Pero, debe ser ex­
tendida? 

Supongamos que así se hiciera y que después el demandado ena­
jenase las fincas o derechos a que la nota se refería y que el ad­
quirente inscribiera su títuio. ¿Afectaría a éste ei resultado dd 
procedimiento seguido y, por tanto, la venta o adju,dicacián, consé­
cuencia del mismo? Indudablemente que no ; pues las simples no­
tas marginales no disfrutan del privilegio que a las anotaciones con­
ce:de el artículo 71 ~e la Ley Hipotecaria; luego la dicha nota mar­
¿J:inal sería aquí completamente inocua. Por tal carencia de valor el 
citado RocA SASTRE l7) cree que:.: ano debiera poder practicarse la 
nota marginal». Pero nosotros, más radicales, y por aquello de que 
nlo mejor de los dados es no jugarlos», entendemos que lo que debe 
~er es que d Registrador la rechace de plano, pues hay que evitar 
un absurdo o equívoco que sólo perjuicios puede acarrear y pro­
curar que la jurisprudencia aclare este punto y reduzca esa nota a 
sus justos límites. No . faltar~n argumentos con que defender, en 
su caso, la nota de calificación. · · 

B) Supongamos ahora que librada la certificación de cargas y al 
ir a extender la consabida nota marginal resultare que los bienes de 
que se trate habían sido ya e!)ajenados por el demandado ~- estuviesen 
inscritos y~ en favor del nuevo titular. ¿Podría entonces extenderse 
la nota al marge11 de la inscripción de ese tercer poseedor como ad­
miten los comentaristas? La contestación negativa ha de ser ro­
tunda, pues tampoco aquí puede tener esa nota un privilegio del 
que carecen las anotaciones (art. 69 L. H-), y los títulos en gene­
ral que se presenten a inscripción. Se iría a·demás contra :a orden 
de alto el fuego o de sobreseer el procedimiento <le! apartado 3. 0

, ar­
tículo 38 de la Ley . Hipotecaria. 

Aunque se pretendiera no podría sostenerse que los autores del 
precepto que se comenta, al determinar· en forma vága el lugar de la 
nota marginal en el supuesto de no haberse extendido la anotación 

(7) Obra citada, tomo 111, pág. 482. 
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pre.ventiva del embargo, quisieron re~~rse exclusivamente al JUl~ 
cio ejecutivo ordip.ario seguido por la h:1poteca inscrita en el Re­
gistro ; pues, como vimos, dado «;.l carácter de generalidad en que 
está redactado, compre11de no sólo t~do caso de dicho juicic, cual­
quien~ que !>ea el título ejecuti:vo, sino el de todo apremio que se tra: 
Jllitc según l.a Ley Procesal civil. 

Consideremos ahora ese supuesto especial de juicio ejecutiv~ or-: 
linario por acción hipotecaria en el que.110 se tomó tampoco ¡a ano­

tación preventiva de embargo sobre los bienes hipotecados y per:~ 
seguidos. . · 

. Es indudable que este supuesto, como uno de tantos, está com­
prendido en el repetido ar~ículo 143 del Reglamento Hipotecario~ 
Pero aquí, a falta de la anotación dicha, la nota. marginal acredi-; 
tativa de la expedición de la ·certificación de cargas debe extenderse,_ 
a mi JUicio, no al margen de la. inser1pci6n dominical, sino al de 1~ 
inscripción de la hipoteca, por virtud de la cual se sigue la ejecu­
~·ión, por· analogía con lo est¡¡blecido en el procedi_miento judicial 
¿:u mano. 

En el supuesto en que estamo!> ahora, la nota marginal puede ser 
t·xtendida siempre, ya continúen los bienes inscritos en fnvor del 
hipotecantc .o ya hayan pasado a poder. de tercero. Todo ello es 
posible, sin· ofensa a los principios hipotcarios ; pero por virtud de 
la hipoteca inscrita, no por la de la nqt"a marginal, ya. que aquélla· 
afecta a ~odo tercer adquirente .posterior. 
. Antes de tenninar este examen debe hacerse notar otra auomalí~ 
que presenta ese ta11 repetido artículo 143. Al admitir y regular, i 
los efectos de la nota marginal, el supuesto de carencia de la re-· 
pdida anotación preventiva del .embargo, se. produce el efecto de que 
se cc;mtraclice y se .rebasa no sól~' el epígraJe que lleva («Tercer po­
seedor de bienes anotadosn), sino también el párrafo último del ar­
t~culo 38 de. la Ley. Hipotecaria, de que es aplicación o desarrollo; 
pues tanto éste como -el citado epígrafe parten siempre del supuc~to 
de. que exista la correspondiente anotación preventiva de embarg~. 

Examinado el contenido del precepto; . vamos a considerar aP,ora 
lo. que escapó o p.o que.dó compre:ndjdo. en el mismo. 

, · El artículo 14;3 no akanza, en su letra al menos,_ a los titulare.~ 
~e· derechqs· distintos a los de dominio .o posesión o desmembr~c:!o­
nes de~ uno o de la otr:~. Y, en verdad, no se comprende cómo en 'esta 
importante reforn1a se mo-:.Hcr\1. el fa1llo

1 
~ólo, p;.1~ el tercer posee-
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dor y no para los demás interesados. Estos, en los procedimientps 
de apremio de que se trata, tienen, o deben tener, más i!lfportancia 
o consideraci6n que en e.l p,rocedimiento j{J.dicial sumario; pues, de 
\lll lado, su intervención no habría de limitarse a tomar parte en la 
:;ubasta y a pagar, <.:omo ocurre en dicho procedimiento judicial, dado 
sus. rígidos ·y rápidos trámites, sino que pueden opornerse y fonnu­
Jar tercerías de dominio o de mejor derecho, y. porque, ~demás~ en 
otro aspecto, la a11otacióg preventiva de embargo, tomada en e_l apre­
mio de que se trata, sólo tiene preferencia en cuanto a actos de dis-. 
posici6n o gravamen otorgados por el embargado en fecha posterior, 
.1 aquélla y a los créditos constitu~dos también después. 

Es muy posible que el pensamiento de los autores de esta n:­
forma fuera querer referirse a toda clase de derechos y a toda ins­
cripción y anotación. Así io hacen suponer: De un iado, que sea 
precisamente la certificaci6n de cargas y gravámenes (Ja.que regla­
mentariamente no puede o no debe comprender el dominio o pose­
si6n), la que liaya de servir" de base o título a una '·nota marginal, 
l'Ual la de que se trata, que s6lo mira· al tercer poseedor, y de otro 
(¡ue también el que puede considerarse como comentario at1téntico 
def precepto, o sea el del competente y citado autor DE LA RrcA (8)~ 
::10s dice que aquí se quiso hacer extensiva la Regla 4.a· del artícu·­
lo 131 de la Ley Hipotecaria ( que, como vimos, se refiere a todo in·~ 
teresado, sea o no tercer poseedor), y que al explicar además los 
efectos de esa nota marginal del artículo 143, parece referirse a 
los titulares de todos los derechos inscritos o anotados con poste­
rioridad a dicha nota, sean o no de dominio. 

Por lo manifestado antes, tampoco parece se extiende el p~ecept_o 
tille se examina, a los procedimientos de apremio que no se tramiten 
según las prescripciones de la Ley Procesal civil. Entre ellos tené-' 
mos, como más importante por su frecuencia, d llamado expedietite 
de ·apremio por débitos de contribución y, además, todos los proce­
·dimientos de esa índole en que se hace aplicaci6n de las normas conte­
nidas en el Estatuto de Recaudación- · ' 

Es verdad que en estos expedientes no es fácil se dé el 'supuesto 
de. que entre la an6taci6n de embargo y la certificaci6n' qe c;trgas 
se practiquen en ~1 Registro inscripc-iones o apotaciones, ya que en 
el mismo mandamiento para la anotaci6n se ordena la expedici6n de 

(S) Lugar citado, págs. 110 y 11 1. 
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,,ludida certificación y .es práctica eu nuestras oficinas, para como­
di"dad y rapidez en el despacho de asmJtos, expedir tal certificación 
<.cto seguido de la anotación de embargo; pero a pesar de ello hubie­
ra sido conveniente la aplicación a ellos del precepto y, por ende, 
lo de la nota marginal, a efectos de notificación presunta a los terce­
ros y para eviLr clesigualdades entre los interesadcs en uno.s y en 
útros procedimientos. 

Por no haberse hecho así es posible que se presenten dificulta· 
des para. el despacho de los mandamientos que libren los Recaudado· 
res o Agentes ejecutivos (una vez terminado el expediente) para 
la cancelación de las inscripciones y anotaciones posteriores a la 
anotac:ón de emb¡_¡rgo ~omada por consecuencia de dicho expediente. 
En e?os mandamien~os de cancelación, cuya ratio furis pretende en­
rontrarse en un principio de audog!a con los procedimientos regu­
lados por la Legislació11 Hipotecaria, es frecuente que ni se citen 
en concreto los asientos que deben ser cancelados (extremo éste ne­
cesario según jurisprudencia anterior al vigente Reglamento), 1li se 
baga constar tampoco que el sobrante de la subasta, si lo hubo, 
quedó consignado a disposición de los acreedores posteriores. Esto 
ocurrió en los casos de las citadas Resoluciones, de 31 ele diciembre 
de 1919 y de 20 de mayo de 1944, y no hay que perder de vista que 
hoy en el vigente Reglamento Hipotecario (art. 175, Regla 2.\ apar­
tados 1. 0 y 3. 0

), se exige el cumplimiento de esc;s requisitos con re­
lación a todo procedimiento de apremio judicial (9) y no deben con­
siderarse de mejor condición los apremios administrativos. Por todo 
ello no podrá evitarse se puedan segu-ir planteando las cuestiones que 
se ventilaron en las dos últimas citadas Resoluciones, de si los 
Recaudadores tenían o no compete11cia para ordenar cancelaciones, 
por no ejercer a estos efectos funciones judiciales y por haber ter­
minado su misión una vez que otorgaron o hicieron la escritura de 
venta o la adjudicación a la Hacienda, etc., etc. Hasta es posible 
que, de nuevo, algún Tesorero de Hacienda crea (como sucedió en 
la Resolución de 1944) ver dibujada la responsabilidad del Regis­
trador, por infracción de una anorma con ra·ngo de precepto regla­
mentario• (sic), al no atemperar su calificación a lo resuelto ·c:.n una 
Resolución dictada por la Dirección General ele los Registros y del 
Notariado para un caso más o menos análogo al de que se trataba· 

¡9) Sn ptecedent..:, la ~·egla 2.• del ·art. 151 del anterior Reg-lamento, 
--:{•lo ~e refería a la ejecución por créditos hi1Jotecarios. 
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Antes de terminar debo dejar sentado que creo sinceramente que 
las deficiencias percibidas en el comentar:o del artículo 143 del H.e­
glamento fueron dc::bidas, sin duda, al agobio de tiempo que en su 
ardua tarea, compartida además con otras, padecieron los ilustres 
juristas, especializddos todos en materia hipotecaria, que formaron 
la Comisión que redactó el proyecto de dicho texto. De !10 ser así 
y de haber podido dar los últimos toques al artículo, éste, al igual 
que la inmensa mayoría de los 624 que componen el Reglamento 
vigente se hubiere podido presentar como modelo, no sólo de redac­
ción, sinü de ortodoxia hipotecaria. 

JuAN Ru1z ARTACHO 

Registrador de la Propiedad· 


